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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
NUM. 1257. MIERCOLES 15 DE ENERO. ASO 1858. 

PARTE 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO DE 

MINISTROS. 

S. M. Ia Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
Reales órdenes. 

Excmo. Sr.: Conformándose ls Reina (que 
Dios goarde) con lo propuesto por V. E. 
con sujeción á lo prescrito en el art. i.* del 
Real decreto de 7 de diciembre próximo pasa
do otorgando gracias al Ejército por el feliz 
natalicio del Principe de Asturias, se ha ser
vido conferir el empleo de Rrigadier de iofao -
tería á los ocho Coroneles mss antiguos de 
la misma arma, D. Manuel Ibero y Añorga 
de reemplazo en las Provincias Vasconga
das; D. Andrés Sssvedra y Codesillo, de 
reemplazo en Castilla la Vieja, empleado en 
la Estadística; D. Ramón Alvarado y Garcia 
de reemplazo en Andalucía; D. Rartolomé 
Renavides y Cara pozan o, de reemplazo en 
Castilla la Nueva; D. Pedro Pérez y Pesque
ra, de reemplazo eo Rúrgoa; D. Juan Agui
la r y Fernandez, de reemplazo en Granada; 
D. Manuel Fabro y Ríos, de reemplazo en 
Murcia, empleado eo la Estadística, y don 
Francisco Ozcariz y Sauca, Gefe de la se
gunda media brigada de cazadores estableci
da en Castilla la Nueva; siendo la voluntad 
de S. M. que, según lo dispuesto en el ar
ticulo 8.* de dicho Real decreto, se conside
re á los agraciados en posesión de sus nue
vos empleos, con abono del sueldo corres
pondiente, ínterin se les espiden los Reales 
títulos, desde el dia 3K de noviembre ultimo, 
en que tuvo lugar tan fausto acontecimiento, 
y que el espresado D. Francisco Ozcariz ce
se en el msndo de la media brigada que des
empeña. 

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de enero de 
1858.—Armero.—Sr. Director geoeral de 
Infantería. 

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por V. E. con 
sujeción á lo prescrito en el srt. 3 * del Real 
decreto de 7 de diciembre próximo pasada 
otorgando gracias al Ejército por el feliz na 
tal icio del Príncipe de Asturias, se ha servi
do conceder los empleos de Coronel, de Te
niente Coronel, de primer Comsndsnte, de 
segundo Comándente, de Capitán, de Te 
niento y de Subteniente de infantería á los 
Gefes, Oficiales y Sargentos primeros de la 
misma arms que se espresan en la relación 
adjunta, quedando en suspenso ls provisión 
de dos empleos de Coronel y uno de segun
do Comandante basta qoe, atendida la espe
cialidad del caso, resuelva S. M. lo qoe ten
ga á bien, con presencia délo que sobreesté 
particular manifieste la sección da Guerra 
del Consejo Real. 

Y últimamente, es au Real voluntad que 
según lo dispuesto en el art. 8.a de dicho 
Real decreto, se considere á los sgrsciados 
en posesión de sus nuevos empleos, con abo
no del sueldo correspondiente Interin se les 
espiden los Resles despachos, desde el dis 38 
de noviembre último, eo que tuvo lugar tan 

fausto acontecimiento, y queden de reem
plazo én el punto que elijan basta que ob
tengan colocación. 

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 5 de enero de 
1858.—Armero.—Sr. Director general de 
Infantería'. 

Relación de los empleos que, conforme con 
lo propuesto por el Director general de 
Infantería, con sujeción á lo prescrito en 
el articulo 3.* del Real decreto de 7 de di
ciembre último, otorgando gracias al 
Ejército con motivo del feliz natalicio 
del Principe de Asturias, se ha dignado 
S. M. conceder, en virtud de Real orden 
de esta fecha, á los Gefes, Oficiales y 
sargentos primeros de la misma arma 
que á tontinuacion se espresan: 

TENIENTES CORONELES. 

D. Juan Flores Calderón y Alastuey, del 
regimiento infantería Fijo de Ceuta, se le 
concede el empleo de Coronel. 

D. Joaquin Monet y Esté vez, del regi
miento infantería de Luchana, núm. 28, 
id. id. 

D. Francisco Galán y Rriz, del regimien
to de Castilla, núm. 16, id. id. 

D. Antonio Ulibarri y Rosa, de la Direc
ción general de Infantería, id. id. 

D. Mannel Goozalez y Valdés, de reem
plazo en Castilla la Vieja, id. id. 

D. José Goozalez de Mendoza y Calían-
tes , del regimiento de Galicia, núm. 19, 
id. id. , 

D. Francisco de Gerona y Rerniz, del re
gimiento de Al mansa, núm. 18, id. id. 

D. Ramón Lizon y Valverde, del regimien
to de Asturias, núm. 31, id. id. 

D. Vicente Floran y Pastoriz, del regi
miento de Granada, núm. 34, id. id. 

D. Antonio González y López, del regi
miento de Gerona, núm. 22, id. id. 

PRIMEROS COMANDANTES. 

D. Marcelino Verda y Pizarro, de Milicias 
de Canarias, se le concede el empleo de Te
niente Coronel. 

D. Romualdo Encabo y Llórente, del re
gimiento de Sevilla, núm. 33, id. id. 

D. Agustín Marcó y Jaquetot, del regi
miento de Luchana, núm. 28, id. id. 

D. Ambrosio Alvarez y Navas, de Mili-
cías de Canarias, id. id. 

D. Gregorio Villavicencio y Rosales, de 
reemplazo en Barcelona con destino á la Es
tadística, id. id. 

D. José Diaz Gatazo y García, del regi
miento de Saboys, núm. 6, id. id. 

D. José Portal y Diaz, del batallón pro
vincial de Orense, núm. 13 de la reserve, 
idem. id. 

D. Lorenzo Schmit y Castellarnau, del 
regimiento de Extremadura, núm. 15. id. id. 

D. Bernardo Rívero y Cabada, de reem
plazo en Rúrgos, id. id. 

D. Antonio Ce vol lino y Martioez, de reem
plazo en Valencia, id. id. 

D. Ramón Perona y Nart, del regimiento 
de Soria, núm 9, id. Id. 

D. Manuel Morales y Oller, del regimien
to Fijo de Ceuta, id. id. 

SEGUNDOS COMANDANTES. 

D. Antonio Rorredá y Ferri, do reempla
zo eo Aragón, se le concede el empleo de 
primer Comandante. 
- D. Andrés Miranda y Abreu, de reempla
zo en Castilla la Nueva, id. id. 

D. Fernando Velarde y Orma, del regi
miento de la Reina, núm. 2, id. id. 

D. Rafaeí Muesss y Velasco, del regimien
to de Mallorca, núm. 13, id. id. 

D. Elias Sancho y Mi ñaño, del regimien
to de Iberia, núm. 3ü, id. id. 

D. Antonio Cantos y Gil Dolz, de reem
plazo en Cataluña, id. id. 

D. José Fociños y Vslenzuela, del regi
miento do Isabel II, núm. ,32, id. id. 
. D. Eusebio López Goerrero, del batallón 
cazadores de Simancas, núm. 13, id. id. 

ü. Miguel Tenorio y de ia Torre, del ba
tallón provincial de Valencia, núm. 48, 
idem id. 

D. Jaeobo Cáceres y Roldan, del batallón 
cazadores de C hiela na, núm. 7, id. id. 

D. José Ramos y Chapado, del regimiento 
de Estremadura, núm. 15, id. id. 

D. Luis Macias y Ordines, del batallón 
cazadores de Alba de Tormes, núm. 10, 
idem id. 

C APITANBS. 

D: Antonio García y Gutiérrez, del re
gimiento de Iberia, núm. 30, se le concede 
el empleo de segundo Comandante. 

D. Inocencio Diaz y Araguad, del bata
llón cazadores de Tarifa, núm. 6, id. id. 

D. Obdon Macias y Montoya, del regimien
to de Rúrgos, núm. 36, id. id. 

D. Julián Ajo y Jaques, del regimiento de 
León, núm. 38, id. id. 

D. Vicente Salmeau y Mondayo, del ba
tallón cazadores de Figueras, núm. 8, idem 
idem. 

D. Pedro Hernaez y Adalíz, del batallón 
de cazadores de Rsrcelona, núm. 3, idem 
idem. 

D. José Guevara y Navalon, del regimien
to de Córdoba, núm. 10, id. id. 

D. Víctor Pardo y Saavedra, del bata
llón cazadores de Vergara, núm. 15, ídem 
idem. 

D. Leonardo Feíjóo y Sotomayor. del 
regimiento de la Alboera, núm. 26, id. id. 

D. Francisco Saurina y Melcior, del ba
tallón cazadores de Simancas, núm. 13, ídem 
idem. 

D. Antonio Horey y Ronet, del regimiento 
de Málaga, núm. 40, id. id. 

D. Rafael Pieria é Iaiesta, del regimiento 
de Málaga, núm. 40, id. id. 

D. José Sarmiento y Tejeiro, del regimieu 
to de Córdoba, núm. 10, id. id. 

D. Fernando Valoárcel y Ladrón de Gue
vara, del regimiento de Galicia, núm. 19, 
idem id. 

D. Miguel Abad y Canseco, del regimien
to de Murcie, núm. 37, id. id. 

D. Jusn Roles y Meló, del batallón 
dores deChiclana, núm. 7, id. id. 

D. Sebastian Mojados y Rengochea, del 
regimiento de Africa, uúm. 7, id. id. 

D. Joaquin Andrade y Moreno, del re 
gimiento de Aragón, núm. 31, id. id. 

D. Fernando de la Macorra y Tabeada, 
del batallón cazadores de Barcelona, núme
ro 3, id. id. 

D. Manuel Cantos y Garcia, del bata
llón cazadores de Rarbaatro, núm. 4, idem 
idem. 

,' TENIENTES. 

D. Francisco López y Pastor, del bata
llón provincial de Alcázar de San Juan, nú
mero 35, se le concede el empleo de Ca
pitán. 

D. Juan Gallardo y Guevara, del regi
miento de Valencia, núm, 33, id. id. 

D. Miguel A maya y Rey, del regimiento 
de Aragón, núm. 31, id. id. 

D. Carlos España y Ñoñez, del regimiente 
de Soria, núm. 9, id. id. 

D. Faustino Hernández y Salces, 'del re
gimiento de Guadalajara, núm. 30, idem 
idem. . 

D. Félix Ruiz j Patino, del batallón pro
vincial de Guadii, núm. 31, id. id. 

D. José Valero y Roche, del batallón ca
zadores de Mérida, núm. 19, id. id. 

D. Eusebio Castro y García, del regimien • 
to de Bailen, núm. 24, id. id. 

D. Enrique Menendez y la Grande, del 
batallón de cazadores de Raza, núm. 12, 
idem id. 

D. Msnuel Hartos y Fernandez, del re
gimiento de Córdoba, núm. 10, id. id. 

D. Manuel Portal y Santo Domingo, del 
regimiento de Iberia, núm. 30. id. id. 

D. José Montanchez y Rodríguez, del ru
gimiento de Valencia, núm. 23, id. Id. 

D. Joaquín Fernandez y del Corral, del 
regimiento de la Reina, núm. 2, id. id. 

D. Gregorio Cortes y Román, del ru
gimiento de Asturias, núm. 31, id. id. 

D. José Tórreos y Abril, del regimiento 
de ls Reina, núm. 2, id. id. 

D. Vicente Vera y Riquelme, del regimien
to de San Fernando, núm. 11, id. id. 

D. José Melendez y Pérez, del batallón ca
zadores de Vergara, núm. 15, id. id. 

D. Juan Ballesteros y Roselló, del re
gimiento de Zamora, núm. 8, id. id. 

D. José González Pérez, del regimiento de 
Toledo, núm. 35, id. id. 

D. Juan Arambide y Castro, del regimien
to de Cuenca, núm. 37, id. id. 

D. Antonio de Zsyas y Pérez Ortiz de 
Paz, del regimiento de la Reina, núm. 3, 
idem id. 

SUBTENIENTES. 

D. Rafael Rodriguez y Arcilla, del re
gimiento de Isabel II, núm. 33, se le coacede 
el empleo de Teniente. 

D. Matías Villanova y Pensar, del ru
gimiento de Gerona, núm. 3 9 , id. ai. 

D. Francisco Serrano y Fernandez, alai 
regimiento de Zaragoza, núm. 13. id. id. 

D. José Rarrachiaa j Gimen*, del ru
gimiento de América, núm. 14, id. id. 

D. Pedro Mayo y Martínez, del regimien
to de Mallorca, unan. 13, id. id. 

D. ladeo Ropero y Morales, del regimien
to de Castilla, n ú » . 16, id. iJ. 

D. Antonio Sánchez Berdn, del regimien
to de Córdoba, núm. 10, id. id. 

SASGENTOS PRIMESOS. 

D. José Matan y Méndez, éuf regimiento 
de Mallorca, núea. 43, ae as cunoode el em
pleo de Subteniente. 

D. Francisco. Jal ve y Bey, dd regimiento 
de Cantabria, núm. 3 9 . id id. 

D. Tomás Torra va iell y Ardilla, del re 
¿inatento de Navarra, núm. 3 5 , id. id. 

D. Manuel Mora y García, del regimiento 
de Granada, núm. 34 , id. id. 

D. Francisco Bueno y Garcia, del regi
miento de Alhuera, núm. 3 $ , id. Id. 

D. Miguel Vallejo y Montiel, del regi
miento de Isabel II, núm. 3 3 , id. id* 

D. Manuel Leen y Sánchez, del batallón 
provincial de Avila, núm. 3 1 , id. id. 

D. Juan Miguel y Gómez, del reê aalaajw 
de Isabel II, núm. 3 3 , id. id. 



l). Miguel Olíate y Sanchas, del regimien-
Lochana, núm. 28, id. id. ^ 
Julián García y «Car va jal, del regimien 
Graaad., núj*34 v «d. id. ^ . 
Bernabé Alonan y Sana, nal batallón 

iorSade €ándaat-I\odrigo, núav 9, iágm 

ibloSlhrthsez y Aroaex, del pegi-
miento de Murcia, núm. 37, id. id. 

Madrid 5 de enero de 1858. 

Excmo. Sr.: Conformándose ls Reina 
(Q. 0. G.) con lo propuesto por V, E . , con 
sujeción á lo prescrito en el srt. 1.a del Resl 
decreto de 7 de diciembre próximo psssdo, 
otorgando gracias al Ejército por el feliz 
natalicio del Principe de Asturias, se ha 
servido conferir el empleo de Brigadier de 
caballares A loa cuatro Coroneles mss anti
guos de la misma arma, D . Juan Moriarte 
y Delgado, de reemplazo en Talaren de la 
Reina; D. Joaquín Gómez y Barreda, qoe 
manda en la actualidad el regimiento lance
ros de Nuraancia; D . Lorenzo Milans del 
Bosch, de reemplazo en esta corte, y don 
Francisco Romero y Palomeque, que des
empeña el mando del regimiento lanceros 
de Pavía; siendo la voluntad de S. M . qoe, 
según lo dispuesto en el art. 8.a de dicho 
Real decreto, se considere á los sgrscisdos 
en posesión de sus nuevos empleos, con 
abono det sueldo correspondiente, ínterin 
se les espiden los Resles titolos, desde el dia 
28 de noviembre último, en que tuvo lugar 
tan fausto acontecimiento. 

De Real orden lo digo A V. E . para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 5 de enero de 
1858.—Armero.—Sr. Director general de 
Caballería. 

Excmo. Sr.: Conformándose Is Reins 
(0- D. G.) con lo propuesto por V. E . , con 
sujeción í lo prescrito en el srt. 2. a del Real 
decreto de 7 de diciembre próximo pasado, 
otorgando gracias al Ejército por el feliz 
natalicio del Principe de Asturias, se ha ser
vido conceder los empleos de Coronel, de 
teniente Coronel, de Comandante, de Capi
tán, de Teniente y de Alférez de caballería, 
á los Gefes, Oficiales y sargentos primeros 
de la misma arma qoe se espresan en la ad
junta relación, quedando en suspenso la 
provisión de nn empleo (le Coronel hasta 
qoe, atendida ls especialidad det caso, re
suelva S. M . lo que tenga 4 bien, con pre
sencia de lo que sobre este particular mani
fieste la sección de Guerra del Consejo Real. 
Y últimamente, es su Real voluntad que, se
gún lo dispuesto en el art. 8.° de dicho Real 
decreto, se considere á los agraciados en 
posesión de sus nuevos empleos, con abono 
del sueldo correspondiente ínterin se les es
piden los Reales despachos, desde el dis 28 
de noviembre último, en qne tuvo logar tan 
fausto acontecimiento, y que queden en s i 
tuación de reemplazo en el ponto que elijan 
hasta que obtengan colocación. 

De Real orden lo digo á V. B . para sn 
conocimiento y demás'efectos. Dios guarde 
4 V. E . muchos años. Madrid 5 de enero de 
1858.—Armero.—Sr. Director general de 
Caballería. 

Relación de Jos empleos que, conforme con 
lo propuesto por el Director general de 
Caballería con sujeción d lo prescrito en 
el articulo 1.a del Real decreto de 7 de 
diciembre último, otorgando gracias al 
Ejército con motivo del feliz natalicio 
del Principe de Asturias, se ha dignado 
S. K. conceder en virtud de Real arden 
de esta fecha d los Gefes. Oficiales y 
sargentos primeros de la misma arma 
que d continuación se espresan: 

TBRIKRTBS COEOIIELBS. 

D. Tomás Lobo y Rodríguez, del regi
miento lanceros de Nu man cia, se le conce
de el empleo de Coronel. 

D. Pedro Zappino y Caillet, de reempla
zo en la Mota nal Marqués, id. id. 

D. Patricio Deis mere y Murray, de reem
plazo en ls Cor uña, id . i d . 

D. Gerardo Murffi y Llaguno, de reem
plazo en Palma de Mallorca, id. id. 

D. José Coortoy y Salas, del regimiento 
lanceros do Villsviciosa, id. id. 

COManOANTBS. 

1 Yafies BarnuevujÎ e^^eenrpTn-
édrte, se le concedaW^etnpieo d« 

"Coronel. | 
agu Bacaro y Alvaros, de reem

plazó en Burgos, id. id. 
Di Mannel Serrano y Asearon, da reem

plazo nn esta corte, id. id> 
D. Rafael de Rojas y Casa no vas, del rugi

miento Isnceros de Pavia. id. id. 
D. Luis D'Arcoort y Pardillas, del regi

miento Isnceros de Pavía, id. id. 
D. Mariana Sierra -y Pérez, del regimien

to carabineros de la Rema, Id. id. 
CAPITANES. 

D. Bernardo Alonso y Gaseo, del regi
miento lanceros de Villa viciosa, se lo con
cede el empleo de Comsndante. 

pande, D. José Valdemoros y Rececho, Di
rector Suipspcctor de las Islas Canarias, y . 
don Franciaco Martin del Herró y Gomes, 
Director del Real Seminaria do Vergara; 
aiendo ía voruntad de S. M . que, según lo 
disr^eato/anel art. 8.* de dicho Real decre
to, se esssllante á los agraciados en posesión 
de sus nuevosvempleo9 desde el dia 28 de 
noviembre último, en que tuvo lugar tan 
fausto acontecí miento. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y demás efectos, Interin se es
piden los Resles títulos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos sños. Madrid 6 
de enero de 1858.—Armero.—Sr. Ingeniero 
general. , 

Excmo. S r . : Aprobando la Reina (que 
Dios guarde) la propuesta elevada por V. E . 

D. Mariano Maroto y Villalonga, del regi-1 á este Ministerio, con sujeción á lo prescri-
miento lanceros de N ornan cia, id. id. 

D. Ramón González Batiffora, del regi
miento de Lusitania, id. id. 

D . Tomás Conirua y Correa, en la re
monta de Aragón, id. id. 

D. Salvador Vergas y Lara, del regimien
to carabineros de ls Reina, id. id. 

D . José Márquez y Escobar, del regi
miento Húsares de la Princesa, id . id . 

D. Francisco Nueveiglesias y Aramendi, 
del regimiento lanceros de Lusitania, id. id. 

D. Rafael Garnica y Cama le ño, del regi
miento cazadores de la Albuera, id. id. 

TBItlEItTES. 

D. Juan Rodríguez y Jiménez, en la re

to en el art. 2. a del Real decreto de 7 de di
ciembre próximo pasado, otorgando gracias 
al Ejército por el feliz natalicio del Principe 
de Asturias, se ha servido conceder los em
pleos de Coronel, de segundo Comandante 
y Capitán de infantería al Gefe y Oficiales 
del cuerpo de su cargo que se esprésan en la 
adjunta relación; siendo la voluntad de S. M . 
que, según lo dispuesto en el srt. 8.* del es
presado Real decreto, se considere á los 
sgrscisdos en posesión de sus nuevos em
pleos desde el dis 28 de noviembre último, 
en que tuvo lugar tan fausto acontecimiento. 

De Real orden lo digo á V. E. para so co
nocimiento y demás efectos, ínterin se les es
piden los correspondientes Resles despachos. 
Dios guarde á V. E . muchos afios. Madrid 
6 de enero de 1858.—Armero.—Sr. Ingenie
ro general. 

Relación de los empleos del arma de infan
tería que, con sujeción d to prescrito en 
el art, 2. a del Real decreto de 7 de di
ciembre último, otorgando gracias al 
Ejército con motivo del feliz natalicio 
del Principe de Asturias, se ha digna
do S. ib*, conceder al Gefe y Oficiales del 
cuerpo de Ingenieros que a continuación 
se espresan: 

D. José Vizmanos y Quíntela, Teniente 
Coronel, se te concede el empleo de Coro
nel de infantería. 

D. Federico Alameda y Liancourt, Tenien. 
te Coronel graduado, Capitán, id. de segun
do Comandante de id. 

D. Ramón Medina y Orbeta, Comandante 
graduado, Capitán, id. de id. id. 

D. Bernardo Paterno y González, Coman
dante graduado, Capitán, id. de id . id. 

D. Fernando Alameda y Liancourt, Ca
pitán graduado, Teniente, id . de Capitán 
de id. 

D. Vicente Izquierdo y Llíufrin, Capitán 
graduado, Teniente, id. de id. id. 

D. Fernando Aranguren y González Eche • 
varria, Capitán graduado, Teniente, id. de 
idem id. • 

Madrid 6 de enero de 1858. 

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina (que 
Dios guarde) con lo propuesto por V. E . , con 
sujeción á lo prescrito en el art. 1.° del Real 
decreto de 7 de diciembre próximo pasado, 
otorgando gracias al Ejército por el feliz na
talicio del Principe de Asturias, se ha servi
do conferir el empleo de Brigadier de caba
llería á D. Francisco Par reno y Lobato, Co
ronel del cuerpo de Estado mayor del Ejér-

raonta de Aragón, se le concede el empleo 
de Capitán. 

D. Mannel Suarez y Urbina, del regi
miento lanceros de Alcántara, id. id. 

D . Rafael de Tona y Guerrero, del regi
miento cazadores de la Albuera, id. id . 

D. Manuel González y Saiz, del regimien
to carabineros de la Reina, id. id. 

D. Vicente Lallave y Toscano, del regi
miento laoceros de Pavia, id. id. 

D. José Romero y Medina, en la remon
ta de Sevilla, i d . j d . 

D. Manuel Martínez y Huete, del regi
miento lanceros de Villaviciosa, id. id. 

D. Manuel Lorete y Salazar, en la remon
ta de Granada, id. id . 

ALFERECES. 

D. Ramón Barreros y Chacón, del regi
miento carabineros de la Reina, se le conce
de el empleo de Teniente. 

D. Mateo Morete y Ortiz, del regimiento 
carabineros de la Reina, id. id. 

D. Antonio Ferrandiz é Ibañez, del regi
miento lanceros de Santiago, id. id . 

D. Aquilino Bores y Fernandez, del re
gimiento cazadores de Montosa, id. id. 

D. Pedro Simón Salazar, del regimiento 
cazadores de Talavera, id. id. 

D . Agustín Barrera y Cavero, del regi
miento lanceros de Alcántara, id. id . 

D. Juan Gras y Berdú, del escuadrón ca
zadores de Mallorca, id. id. 

D. Antonio Colmenares y Ssncho, del re
gimiento lanceros de Montess, id. id. 

S A R G E N T O S PRIMEROS. 

D. Santiago Redondo y González, del re
gimiento carabineros del Rey, se le concede 
el empleo de Alférez. 

D. Juan Rioseco y Rodrigo, del regi
miento cazadores de Talavera, id. id . 

D. José Vicente y Anaiguet, del regimien- I cito; siendo la voluntad de S. M . que, según 
to de Montesa, id. id. . lo dispuesto en el art. 8.a de dicho Real de-

p. Pedro Méndez Nevado, del regimiento creto, se considere á este Gefe en posesión 
Húsares de ls Princesa, id. id. de su nuevo empleo, ínterin se le espide el 

D. Pedro Baos, y Migia, del regimiento Real titulo, desde el 28 de noviembre últi 
carabineros del Príncipe, id. id. mo, en que tuvo lugar tan fausto acontecí 

D. Rsfael Moro y Moreno, del regimiento | miento, 
lanceros de Nuraancia, id. id. 

Madrid 5 de enero de 1858. 

talício del Principe de Asturias, se ba servi
do conceder los empleos de Coronel, 
ttieote Coronel; Coronel y de Cornatn 
caballería á loa Gefes* ¿Oficíate* d 
de Estado mayor del Bfércitoqot 
en la adjunta relación; siendo la Real^ 
tsd de S. M . que, según lc*4bpue*e en el 
articulafi. a ó ^ í k h o l n W decreto, a|%onsi-
dere á los sgraciados en posesión de sus 
nuevos empleos, ínterin se les espiden los 
Reales despachos, desde el dis 28 de noviem
bre último, en que tuvo lugsr tan fausto 
acontecimiento. 

De Real orden lo digo á V . E . para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V . E . muchos afios. Madrid 6 de enero de 
1858.—Armero.—Sr. Director general de 
los cuerpos de Estado mayor del Ejército y 
plazas. , 

Relación de los empleos que, conforme con 
lo propuesto por el mroctor general de 
los cuerpos ae Estado mayor del Ejer
cito y de plazas, con sujeción d lo pres
crito enetart.^' det Real decreto de 7 
de diciembre último, otorgando gracias 
al Ejército con motivo del feliz nata
licio del Principe de Asturias, se ha dig
nado S. M. conceder en virtud de Real 
orden de esta fecha d los Gefes y Ofi
ciales del cuerpo de Estado mayor del 
Ejercito que d continuación se espresan: 

D. Juan Emilio y Biesa, Coronel gradua
do de caballería. Teniente Coronel del cuer
po, el empleo de Coronel de caballería. 

D. Juan de Ugarte y Olaguel, Teniente 
Coronel graduado de caballería, Coman* 
dante del cuerpo, el empleo de Teniente 
Coronel. 

D. Juan Habanera y Sola, id. id. i d . , el 
empleo de id. 

I). Félix Fernandez Cabada y Espadero, 
idem id. i d . , el empleo de id . 

D. Pedro Ruiz y Dana, Comandante gra
duado de caballería, Capitán del cuerpo, el 
empleo de Comandante de caballería. 

D. José Rubí y Pelocheua, id. id. i d . , é 
empleo de id. 

Madrid 6 de enero de 1858. 

Excmo. S r . : Conformándose la Reins 
(Q. D. G.) con lo propuesto por V . E . con 

De Real orden lo digo á V. E . para su co
nocimiento y* efectos convenientes. Dioa 
guarde á V. E . muchos afios. Madrid 6 de 
enero de 1858.—Armero.—Sr. Director ge
neral de los cuerpos de Estado mayor de 

aujecion á lo prevenido en el art. 1> del | E J é r c i t 0 y d « P>azaa. 
Real decreto de 7 de diciembre próximo pa 
ssdo, otorgando gracias al Ejército por el I Excmo. Sr. : Conformándosela Reina (que 
feliz natalicio del Príncipe de Asturias, se I Dios guarde) con lo propuesto por V. E . con 
bu servido conferir el empleo de Brigsdier sujeción á lo prescrito en el art. 2. a del Resl 
de Infantería á los dos Coroneles mas anti- decreto de 7 de diciembre próximo pasado 
guos del cuerpo de su csrgo que les corres-1 otorgando gracias al Ejército por el feliz na 

Excmo. Sr.: Conformándosele Reins (que 
Dios guarde) con lo propuesto por V . E . con 
sujeción á lo prescrito en el art. 1.° del Real 
decreto de 7 de diciembre próximo pasado 
otorgando gracias al Ejército por el feliz na
talicio del Principe de Asturias, se ha ser
vido conferir el empleo de Brigadier de in
fantería al Coronel D. Miguel de Garibay y 
Sojo, Sargento mayor de la plaza de Valen-
cía; siendo la voluntad deS. M.que, según lo 
dispuesto en el art. 8.° de dicho Real decre
to, se considere á este Gefe en posesión de 
su nuevo empleo, con abono del sueldo cor
respondiente, ínterin se le espide el Real t i 
tulo, desde el 28 de noviembre último, en 
que tuvo lugar tan fausto acontecimiento, 
debiendo quedar en la situación de cuartel 
en el punto que elija. 

De Real orden lo digo á V. E . para su co
nocimiento y efectos convenientes. Dios 
guarde á Y. E . muchos años. Madrid 6 de 
enero de 1858.—Armero.—Sr. Director ge
neral de los cuerpos del Estado mayor del 
Ejército y plazas. 

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por V. E . , con 
sujeción á lo prescrito en el art. 2." del Real 
decreto de 7 de diciembre próximo pasado, 
otorgando gracias al Ejército por el feliz na
talicio del Principe de Asturias, se bs ser
vido conceder los empleos de Coronel, de 
Teniente Coronel, de primer Comandante, 
de segundo Comandante, de Capitán y de 
Teniente á los Gefes y Oficiales del Cuerpo 
de Estado mayor de plazas que se espresan 
en Is adjunta relación; siendo ls Resl volun
tad de S. M . qne, según lo dispuesto en el 
art. 8.ade dicho Real decreto, se comidero 
á los sgrscisdos en posesión de sus nuevos 
empleos con sbono del sueldo correspon
diente, ínterin se les espidan los Reales des
pachos, desde el dis 28 de noviembre últi
mo, en que tuvo lugsr tan fausto aconteci
miento; debiendo quedar en situacícn de 
escedentes, on el punto qne elijan, los que 
se hallan destinados hssta que obtengan co
locación correspondiente á su nueva clase. 



De Real orden lo digo á V . B., con inda 
•ion decoran di le relación qoe se cita, pa
ra sn conocimiento y efectos correspondien
tes. Pina guarne, á V. E. muchos anos.—Ma
drid 6 de enero de 1858.—Armero.—Se
ñor Director general de los cuerpos de Esta
do mayor del Ejérci to y de pistas. 

Relación délos empleos que, conforme con 
lo propuesto por el Director general de 

. -los cuerpos de Estado mayor del Ejérci
to y plazas, con sujeción d lo prescrito 
en el art. \¿ del Real decreto de 7 de di" 
cumbre último, otorgando gracias al 
Ejército» con motivo del feliz natalicio 
del Principe de Asturias, se ha dignado 
S. Bt. conceder, en virtud de Real orden 

' de esta fecha, é los Gefés y Oficiales 
del Cuerpo de Estado mayor de plazas 
que d continuación se espresan: 

T E N I E N T E S C O R O N E L E S . 

D. Fermín Alvarez Olmedo, Gobernador 
de la plaza dé Rosas, se le concede el empleo 
de Coronel de infantería. 

D. Pedro IIIay y Monserrat, Sargento Ma
yor de la Coruña, id. id. 

D. Francisco dé los Cobos y Pérez, esce
den te en Valencia, id. id. 

P R I M E R O S C O M A N D A N T E S . 

D. Gerónimo de Mata Cáncer, Sargento 
Mayor de la cindadela de Barcelona, se le 
concede el empleo de Teniente Coronel de 
infantería. 

D. Manuel Costa y Herrera, Comandante 
del castillo de Puntal de Cádiz, id. id. 

D. Francisco de Castro y Martin, esceden-
te en Castilla la Vieja, id. id. 

SBGÜNDOS C O M A N D A N T E S . 

D. José Ambroz y González, Gobernador 
de la plaza de Denia, se le concede el em
pleo de primer Comandante de infantería. 

D. Ignacio Cioron y Sánchez, escedentc 
en Andalucía, id. id. 

D. Antonio González Ciezar, Gobernador 
de Ayamonte. id. id. 

CAPITANES. 
v 
I). José Valverde y Martinez, primer Ayu

dante de la plaza de Cardona, se le concede 
el empleo de segundo Comandante de in
fantería. 

D. José López de Cerayu, Comandante 
militar del castillo de Arburqucrquc, id. id. 

D. Joan Fernandez de Noriega, escedente 
en Algeciras, id. id. 

TEMBHTB8. 

D. Nicolás Gíradíx y Avila, segundo Ayu 
dan te del castillo de San Sebastian de Cádiz, 
se le concede el empleo de Capitán de in
fantería. 

D. Vicente Sempere y Molina, Coman
dante militar del fuerte de la Tenaza de Tor
tosa, id. id. 

D. José Sánchez Cifuentes, segundo Ayu
dante de la Ciudadela de Barcelona, id id. 

S U B T E N I E N T E S . 

D. Juan Sánchez é Ibañez, tercer Ayu
dante del «astillo de Paimogo, se le concede 
el empleo de Teniente de infantería. 

D. Torcuato Aznar y Tabuenca, tercer 
Ayudante de la plaza de Alicante, id. id. 

D. Ramón Leal y Monreal, tercer Ayu 
te del fuerte de Bayona, id. id. 

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por V. E . , con 
sujeción á lo prescrito en el artículo 1/ del 
Real decreto de 7 de diciembre próximo pa 
sado, otorgando gracias al Ejército por el 
feliz natalicio del Príncipe de Asturias, se 
ha servido conferir el empleo de Rrigadier 
de infantería al Coronel D. Manuel Peña 
Espiga, Capitán de ese Real cuerpo; siendo 
la voluntad de S. M. que, según lo dispuesto 
en el art. 8/ de dicho Real decreto, se con 
sidere al agraciado en posesión de su nuevo 
empleo, ínterin se le espide el Real título, 
desde el día28 de noviembre último, en que 
tuvo lugar tan fausto acontecimiento. 

Do Real orden lo digo á V. E. para su co 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde _ 
V. E. muchos años. Madrid 6 de enero de 
1858.—Armero.—Sr. Comandante general 
del Real cuerpo de Alabarderos. 

á 

Excmo. Sr. : Conformándose la Reina 

(Q. D. G.) con lo propuesto por V. E. , con 
sujeción á lo prescrito en el art. 2.' del Real 
decreto de 7 de diciembre próximo [rasado, 
otorgando gracias al Ejército por el feliz na
talicio del Principe de Asturias, se ha servi
do conceder los empleos de Teniente Coro
nel, de segundo Comandante, de Capitán, 
de Teniente y Subteniente de las armas res
pectivas, á los Individuos de su Real cuerpo 
que se espresan en ta relación adjunta; Sien
do su Real voluntad que, según lo dispuesto 
en el art. 8.a de dicho Real decreto, se con
sidere á los agraciados, para los efectos cor
respondientes, en posesión dn sus nuevos 
empleos, ínterin se les espiden los Reales 
despachos, desde el dia 28 de noviembre úl
timo, en que tuvo lugar tan fausto aconte
cimiento. 

De orden de S. M. fo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de 
enero de 1858.—Armero.—Sr. Comandante 
general del Re?l cuerpo de Alabarderos. 

Relación de los empleos que, conforme con 
lo propuesto por el Sr. Comandante ge
neral del Real cuerpo de Alabarderos, 
con sujeción á lo prescrito en el articulo 
2.* del Real decreto de 7 de diciembre úl
timo, otorgando gracias al Ejército con 
motivo del feliz natalicio del Principe 
de Asturias, se ha dignado S. Jf. conce
der . en virtud de Real orden de esta fe
cha , á los Gefes, Oficiales y demás in
dividuos del citado Real cuerpo que á 
continuación se espresan: 

Primer Comandante del ej 'rcito, primer 
Alférez del cuerpo, D. Andrés Cuadra y 
Bourman; se le concede el empleo de Te
niente Coronel de infantería. 

Capitán del ejército, Sargento primero del 
cuerpo, D. Juan Villeti y Frasanelli, idem 
de segundo Comandante de infantería. 

Idem, id. de id., D. Rufino do Meñaca é 
Ibañez, id. de id. id. 

Teniente del ejército, Sargento segundo 
del cuerpo, D. Francisco Cortés y Lúeas, 
•dem de Capitán de caballería. 

Idem, id. de id., D. Fernando Mora y 
Martinez, id. id. de infantería. 

Subteniente del ejército, Cabo del cuerpo. 
Don José Regalado y Cuadro, id. de Teniente 
de infantería. 

Idem, id. de id., D. José Pérez y Mata, 
idem de id. id. 

Guardia D. Julián Arroba y Maestro, idem 
de Subteniente de infantería. 

Idem D. Lorenzo Garcia Sánchez, id. de 
idem id. 

Idem D. Valentín Míreles y Deva, id. de 
idem id. 

Idem D. Vicente Rodriguez Tejero, id. de 
ídem. * 

IdemD. Francisco Urbano y Monrey, idem 
de id. id. 

Idem D. Vicente Várela y López, id. de 
idem id. 

Idem D. Manuel Galban y Caballero, idem 
de id. id. 

Idem D. Carlos Reyes y Diaz, id. de idem 
idem. 

Idem D. Eusebio Herreros y Aragón, idem 
de id. id. 

Mera D. Rudcsindo Candeal y Luna, Idem 
de id. id. 

Idem D. Mariano Santos y A cebes, id. de 
idem de id. 

Idem D. JuaoCórdobay Fernandez, idem 
de id id. 

Madrid 6 de enero de 1858.* 

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por V. E . , con 
sujecioo á lo prevenido en el articulo 1. 
del Real decreto de 7 de diciembre próxi 
rao pasado, otorgando gracias al Ejérci 
to por el feliz natalicio del Principe de As 
tunas, se ha servido conferir el empleo 
de Rrigadier de infantería at Coronel mas 
antiguo del cuerpo de su cargo, que le cor
responde, D. Marcelino Porta y Suarnabar, 
primer Gefo del quinto tercio; siendo la vo
luntad deS. M. que, según lo dispuesto en 
el art. 8.* de dicho Real decreto, se consi
dere al agraciado en posesión do su nuevo 
empleo desde el dia 28 de noviembre úl 
limo, en que tuvo lugar tan fausto aconte 
cimiento. 

De Real ói.Ln lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos, ínterin se espi
de el Real titulo correspondiente. Diosgoar-
de á V. E. muchos años. Madrid 7 de enero 
de 1858.—ArnWro.—Sr. Inspector general 
del cuerpo de Guardias civiles. 

Excmo. Sr. : Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por V. E . t con 
sujeción á lo prescrito en el art. 2." del Real 
decreto de 7 de diciembre próximo pasado, 
otorgando gracias al Ejército por el feliz na
talicio del Príncipe de Asturias, sehs servi
do conceder los empleos de Teniente Coro
nel, de primer Comandante, de segundo 
idem, de Capitán y de Teniente de las res
pectivas armas de que proceden á los Gefes 
y Oficiales del cuerpo de su cargo que se es
presan en la adjunta relación; siendo la Real 
voluntad deS. M. que, según lo dispuesto 
en el art. 8." de dicho Real decreto, se con
sidere á los agraciados en posesión de sus 
nuevos empleos, ínterin se les espiden los 
Reales despachos, desdo el día 28 de no
viembre último, en que tuvo lugar tan faus
to acontecimiento. 

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 7 de enero de 
1858.—Armero.—Sr. Inspector general del 
cuerpo de Guardias civiles. 

Relación de los empleos de las armas de 
infantería y caballería que respectiva • 
mente, y con sujeción á lo prescrito en el 
articulo 1* del Real decreto de 7 de di
ciembre último, otorgando gracias al, 
Ejército con motivo del feliz natalicio 
del Principe de Asturias, se ha digvíado 
S. iff. conceder á los Gefes y Oficiales 
del cuerpo de Guardias civiles que d con
tinuación se espresan: 

D. Juan Carnicero y San Román, Coronel 
graduado de infantería, primer Comandante 
y primer Capitán, segundo Gefe del sétimo 
tercio, so le concede el empleo de Teniente 
Coronel de la propia arma. 

B. Manuel Seco y Royo, Coronel gradua
do de infantería, primer Comandaste y pri
mer Capitán del cuarto tercio, se le concede 
el empleo de Teniente Coronel de id. 

D. Santiago Blanco y Olozabal, Coronel 
graduado de caballería, segundo comandante 
y primer Capitán del primer tercio , se le 
concede el empleo de primer Comandante 
de la misma arma. 

1). Wenceslao Tajonera y Alvarez, Co
mandante graduado de infantería, segundo 
Capitán del octavo tercio, se le concede el 
empleo de segundo Comandante de id. 

D. Mariana Supervia y Montalac, Coman
dante graduado de infantería, segundo Ca
pitán en situación de reemplazo en Catalu 
ña, se te concede el empico de segundo Co
mandante de id. 

D. Juan Espinóla y Fernandez, Coman
dante graduado de infantería, segundo Capi
tán del primer tercio, se le concede el em
pleo de segundo Comandante de id. 

D. Miguel Gamboa y Sanz, Comandante 
graduado de infantería. Teniente del sesto 
tercio, se le concede el empleo de Capitán 
de id. 

D. Antonio Vega y Tirado, Capitán gra
duado de infantería, Teniente del tercer ter
cio, se le concede el empleo de Capitán de id. 

D. Joaquin Martinez y Morillas, Coman
dante graduado de infantería, Teniente del 
sétimo tercio, se le concede el empleo de Ca
pitán de id. 

D. José Navarro y Ufano, Teniente gra
duado de caballería, Alférez del tercer ter
cio, se le concede el empleo de Ton tente de 
la misma arma. 

D. Vicente Rodriguez y Ruiz, Alférez de 
caballería del primer tercio, se le concede el 
empteo de Teniente de dicha arma. 

1). Juan Romero y Carrasco, Alférez de 
caballería del noveno tercio, se le concede 
el empleo de Teniente de la propia arma. 

Madrid 7 de enero de 1858. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por V. E . , con 
sujeción á lo prevenido en el art. 1.* del Real 
decreto de 7 de diciembre próximo [tasado, 
otorgando gracias al Ejército por el feliz 
natalicio del Principe de Asturias, se ha ser

vido conferir el empleo de Rrigadier de in
fantería á los tres Coroneles mas antiguos 
del cuerpo de su cargo á quienes les corres
ponde, D. Manuel Paez Jaramillo y Marti
nez de Bustos, Comandante general del ar
ma en Valladolid;' D. Cayetano ü l loe y 
Araada, Comandante general en Mallorca, 
y D. Juan Alverico y Aoancibay, Goman* 
dante del arma en Tarragona; siendo la vo
luntad de S. M. que, según lo dispuesto en 
el art. 8.* de dicho Real decreto, se conside
re á los agraciados en posesión de sus nue
vos empleos desde el dia 28 de noviembre 
último, en que tuvo lugar tan fausto acon
tecimiento. 

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos, ínterin se es
piden los Reales títulos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
7 de enero de 1858.—Armero.—Sr. Direc
tor general de Artillería. 

Excmo. Sr.: S. M. Ia Reina (Q. D. (i), á 
quien he dado cuenta de la propuesta eleva: 
da por V. E. á este Ministerio con sujeción 
á lo prescrito en el art. 2.* del Real decreto 
de 7 de diciembre próximo pasado, otor
gando gracias al Ejército por el feliz natali
cio del Príncipe de Asturias, se ha dignado 
prestarle su Real aprobación, concediendo 
en su consecuencia los empleos de Coronel, 
segundo Comandante, Capitán, Teniente y 
Subtenientes de infantería á tos Gefes, Ofi
ciales y Sargentos primeros del cuerpo de 
su cargo, que se espresao en la adjunta re
lación; siendo la voluntad de S. M. que, se
gún lo dispuesto en el art. 8.° del espresado 
Real decreto, se considere á los agraciados 
en posesión de sus nuevos empleos desde 
el dia 28 de noviembre último, en que tuvo 
lugar tan fausto acontecimiento. 

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos, ínterin se espi
den los correspondientes Reales despachos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
7 de enero de 1858.—Armero.—Sr. Direc
tor general de Artillería. 

Relación de los empleos del arma de in
fantería que, con sujeción á lo prescri
to en el art. 2.° del Real decreto de 7 de 
diciembre último, otorgando gracias al 
Ejército con motivo del feliz natalicio 
del Principe de Asturias, se ha dignado 
S. M. la Reina conceder, por resolución 
de esla fecha, 4 los Gefes, Oficiales tj 
Sargentos primerosdel cuerpo de Arti
llería que á continuación se espresan. 

D. Francisco Navaz y Ulloa, Coronel gre 
duado, Teniente Coronel de Artillería: se le 
concede el empleo de Coronel de infantería. 

D. Joaquin de Cabanyes y Ballester, Co
ronel graduado. Teniente Coronel de Arti
llería: se le concede empleo de Coronel de 
infantería. 

D. Mariano Garcia y Soleta, Coronel gra
duado, Teniente Coronel de Artillería: se le 
concede el empleo de Coronel de infantería. 

D. Ramón Sanchiz y Castillo, Teniente 
Coronel graduado, Capitán de Artillería: se 
le concede el empleo de segundo Coman
dante de infantería. 

D. Joaquin OI i ver Copons y Sánchez Na
varro, Teniente Coronel graduado, Capitán 
de Artillería: se le concede el empleo de se
gundo Comsndante de infantería. 

D. Pablo Fuentes y Anguila, Comandan
te graduado, Capitán de artillería: se le con
cede el emplee! de seguodo Comandante de 
infantería. 

D. Gerónimo Moreno y Rocaful!, Coronel 
graduado, Capitán de artillería: ae le con
cede el empleo de segundo Comandaute de 
infantería. 

D. Juan Rodriguez y Quintana , Teniente 
Coronel graduado, Capitán de artillería: ae 
le concede el empleo de segundo Coman
dante de infantería. 

D. Enrique Reída y Balart, Comandante 
graduado, Capitán de artillería: se le conce
de el empleo de segundo comandante dat in
famaría. 

D. Ramoo Torra y Torra, Capitán gra
duado, Teniente de artillería: aa le concede 
el empleo de Capitán de infantería. 

D. Pedro Soler y Zúa so, Comandante 
graduado, Teniente do artillería: so le con
cede el empleo de Capitán de infantería. 



D. Antonio Rodrigan Iglesias, Comán
dente graduado. Teniente de artillería; ae le 
concede el empleo de Capitán de infantería. 

D. Francisco Amieva y Diax, Capitán gra
duado, Teniente de artillería: se le coocede 
el empleo de Capitán de infantería. 

O. Narciso Puig déla Bella-Casa y de Iler-
ran, Comandante graduado, Teniente de ar
tillería: se le concede el empleo de Capitán 
de infantería 

D. Joaquin Sangran y Ramírez,' Coman
dante graduado, Teniente de artillería: se le 
concede el empleo de Capitán de infantería. 

D. Tomás Rosqoed y Cebrian, Teniente 
graduado. Subteniente de artillería: se le 
concede el empleo de Teniente de infan
tería. 

D. José de la Riva y Ramos, Teniente 
graduado, Subteniente de artillería: se le 
concede el empleo de Teniente de infan
tería. 

D. Francisco Batista y Mooroy, Teniente 
graduado, Subteniente de artillería: se le 
concede el empleo de Teniente de infan
tería. 

D. Juan Bascuas y Suarez, Teniente gra
duado, Subteniente de artillería: se le con
cede el empleo de Teniente de infantería. 

D. Francisco Toyos y Peón, Teniente gra
deado, Subteniente de artillería: se le con
cede el empleo de Teniente de infantería. 

D. Ambrosio Ruibamba y Rueño, Tenien
te graduado, Subteniente de artillería: se le 
concede el empleo de Teniente de infantería. 

D. Fernando Alvarez y Regulez, Subte
niente graduado, Sargento primero de arti
llería, se le concede el empleo de Subtenien
te de infantería. 

D. Miguel Aragón y Ortiz, Subteniente 
graduado, Sargento primero de artillería: se 
le concede el empleo de Subteniente de in
fantería. 

D. Juan Torrejoo y Blanco, Sargento pri
mero de artillería: se le coocede el empleo 
de Subteniente de infantería. 

Madrid 7 de enero de 1858. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

S E C C I O N DB A D M I N I S T R A C I O N . 

Negociado 2.°—Hacienda. 

A las Alcaldes de los pueblos que i continuación 
se espresan. 

Según me manifiesta la Administración 
principal de Hacienda pública de la provin
cia, los Alcaldes de los pueblos que á conti
nuación se espresan no han remitido toda
vía el estado de arrendamiento de fincas ur
banas y fábricas, según previene en circular 
de 12 de diciembre último, inserta en el 
Boletin Oficial de 15 del mismo. 

Prevengo, pues, á los Alcaldes remitan 
dicho estsdo á la Administración en término 
de quinto dia; en inteligencia que, de no ve
rificarlo, espediré comisión de apremio á 
costa de los mismos. 

Madrid 11 de enero de 1858.—El Marqués 
de Corvera. 

Alcorcon. 
Anchuelo. 
Aranjuez. 
Barajas. 
Boadilla. 
Cabanillas de la Sierra. 
Camarina de Esterueias y del Caño. 
Campo Real. i 

Carabancbel Alto. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Chapinería. 
Corpa. 
Coalada. 
El Alamo. 
Est reme ra. 
Fresnedillas. 
Fuenlabrada. 
Gargantilla y Pinilla de Ruitrago. 
Gascones. 
Getafe y Perales del Rio. 
Griñón. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Orcajo y Aoslos. 
Humanes. 
Lo Acebeda 

La Serna. 
Loa Hueros. , 
Lozoya. 
Modéreos. 
Morata. 
Navacerrada. 
Navalafuente. 
Navacerrada y San Mames. 
Navas de Buitrago. 
Nuevo Bastan. 
Parla. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
Serrada, 
Serranillos. 
Torrejon de la Calzada. 
Valdaracete. 
Valdeavero. 
Val de iua neo. 
Venturada. 
Villavieja. 

Negociado 6/—Circular. 

Para dar el mas exacto cumplimiento á 
los artículos 107 de la ley de 8 de enero 
de 1845 y 111 y 115 del reglamento para su 
ejecucioo, los Ayuntamientos de la provin
cia, después de haber examinado y censu
rado las cuentas municipales del último 
año, que les han de presentar en el corrien
te mes los Alcaldes y Depositarios, y es
puesto al público en el de febrero la de es
tos últimos, las rendirán por duplicado en 
i.* de marzo á este Gobierno, estendidas en 
papel del sello 4.*, con estricta sujeción á 
modelo, acompañadas de la particular de 

Por providencia del Sr. D. Toribio Alva
rez, Juea togado de primera instancia, re
frendada del Escribano del número D. Ma-
nuel Franco, se asea á pública subasta, por 
término de veinte dias, una casa, sita en esta 
corte y au calle de Embajadores, núm. 46 
moderno, 5 antiguo de la manzana 74, que 
tiene de sitio 9,180 pies superficiales, y está 
tssada en 413,269 reales, á rebajar cargas; 
estando señalado para el remate el dia 21 do 

Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 
de 1,900 ra., 70por 100 de desembolso, Id., 
2,000 d. 

Acciones del Canal do babel 11 da 1,000, 
id., 8 por 100 anual, id. 104 d. 

Idem del Raneo de España, idem, 151. 
Idem de la sociedad española mercantil d 

industrial, acciones de 1,900 rs., 75 por 100 
de desembolso, Id., 1,700 d. 

Ídem do ls compañía general de Crédito 
enero próximo, á las ooce de ls mañana, e 0 España, sccionea de 1,900 rs., 70 por 
en la Audiencis de S. S., sita en el piso ba- too de desembolso, id , 1,540 p. 
jo de ls territorial de esta corte. ídem de la .sociedad general de Crédito 

Lo quo ae anuncia al público por medio moviliario español, acciones de 1,900 ra., 
del presente, llamando licitadores. 

Madrid 31 de diciembre de 1857.-
nuel Franco. 

RECTIFICACION. 

-Ma-

Eo el Boletin Oficial de la provincia, cor
respondiente al dia 9 de diciembre último, I Almería, 3j8 p. 
en la sentencia pronunciada por el señor „ v l ' a * 
don Francisco Ssnchez Ocaña, en testimo- £¡22¿K' 

c -.u . i . «... a? n - j _ oil Rsrcelona, 1. 

30 por 100 de desembolso, id., 1,800 d. 
Idem,de la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, de 2,000, id., 42 d. 
Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 3(8 p. 

nio del Escribano de número D. Pedro Cle- Rilbao, 1 d. 
mente Marín, en autos que sigue Jusn A ce- Burgos, 3(4 d. 
ro contra Gerónimo Nieto, debe de enten- Cáceres, psr. 
derse: «Se condena con las costas á Cero- Cádiz, 11(4 d. 
nims Nieto,» en lugar de «So condena á ' Castellón. 
Gerónima Nieto, etc.»—Mario. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Humera. 
Habiéndose hecho postura á los ramos de 

vino, aguardiente, aceite, jabón, vinagre y 
tocino, con la venta esclusiva al por me
nor durante el año actual de 1858, el Ayun
tamiento ha señalado para su remate el 

Ciudad Real. 
Córdoba, 1|8. 
Corona, 1;4 p 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 1(2 p. 
Guadalajara, 1|4 d. 
Huelva, 1|4. 
Huesca. 
Jaén, 1(2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, par d. 

Lugo, 3|4. 
Málaga, 5(8 p. 
Murcia, 1|4. 
Orense, 3|4. 
Oviedo, 1|2. 
Patencia, 1|4. 
Pamplona, 1 p. 
Pontevedra, 3|8 p. 
Salamanca, par d. 
San Sebastian, 1 d. 
Santander, 1 p. 
Santiago, 1|4 o. 
Segovia, par d. 
Sevilla, 1 IpS p. 
Soria, 3|8. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1|2 p. 
Valencia, 1|2 d. 
Va liado lid, 1|4 d. 
Vitoria, 1|2 d. 
Zamora, par. 
Zaragoza, 3(8 d. 

dia 19 del corriente mes, y hora de doce á 
contribuciones con copia del presupuesto y I dos de la tarde, en la sala capitular, bajo los 
justificadas en debida forma. respectivos pliegos do condiciones que esta-

Toda omisión en este importante servicio I rán de manifiesto. 

ALCALDIA - CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partea remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 

Humera 11 de enero de 1858.—Agustín I mercado de granos y nota de precios de ar-
Cabeza. | ticulos de consumo, resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
táculos que se opongan al cumplimiento de I Alcaldía constitucional de Navas del Bey. I T r ¡ g 0 . de 47 á 67 
esta disposición. 1 

Madrid 12 de enero de 1858.—El Marqués 
de Corvera. 

será de grande responsabilidad á los moro
sos, y particularmente para los Alcaldes si 
no me manifiestan oportunamente los obs-

COMISION SUPERIOR DB INSTRUCCION PRIMARIA 
DB LA PROVINCIA DE MADRID. 

rs. vn. 
Se halla concluido y espuesto al público, I Cebada de 29 á 30 rs. vn. 

en la Secretaria del Ayuntamiento de la I Algarrobas. . . de 38 á 40 rs. vn. 
misma, el repsrtimiento de l i contribución I Precios de artículos al por mayor y menor 
territorial del corriente año. Lo que se anun
cia al público para que en el término de 
cuatro dias, desde el de su inserción en el 

En cumplimiento á lo dispuesto en el ar- I Boletín, reclamen los contribuyentes que 
ticulo 10 del Reglamento vigente de exáme- se sintiesen agraviados por alguna equivo-

en este dia. 
Arroba. 
Rs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

nes, esta Comisión ha acordado dar princi
pio á los de maestros y maestras de Instruc
ción primaria elemental superior el dia 7 de 
febrero próximo y hora de las diez de la 
mañana. 

Los que aspiren á ser examinados, presen
tarán previamente en la Secretaria de esta 
Comisión, establecida en la calle de Luzon, I r ¡ m t n T o e W o ' } año s encuentra 
numero 6, piso principal, los documentos c o n c l u i d o y e8puesto st público, por térmi-
que previenen los artículos 15 y 37 del cita- n 0 d e s e ¡ 8 d i a 8 t ^«'concurran á era
do Reglamento teniendo entendido, que el m i n i r i 6 | o s contribuyentes, en ia Secretaria 
depósito de los derechos del titulo deberá | d e l A y u n l a m ¡ e n l 0 d / l a m ¡ s m a . 

cacion involuntaria que á la formación de 
dicho reparto se hubiese cometido. 

Navas del Rey 11 de enero de 1858.— 
El Alcalde, Francisco Velasco. 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 
i 

El repartimiento de la contribución ter-

76 á 
136 á 

Carne de vaca.. . 
Idem de carnero.. 
Idem de ternera.. 
Tocino añejo. . . 
Idem fresco. . . . 
Idem en canal. . . 80 á 85 
Lomo 
Jamón 120 á 
Aceite 66 á 
Vino 34 á 
Pan de doa libras. 
Garbanzos.. . . . 30 á 
Judias 28 á 

51 á 55 18 á 20 
á 21 

96 34 á 42 
142 48 á 51 

á 40 

Villamanta 12 de enero de 1858.—El Al
calde constitucional, Laureano Rodriguez. 

BOLSA. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

hacerse eo el papel de reintegro correspon
diente, y el de los de examen en poder del 
señor D. Manuel Serantes, Vocal de esta Co
misión, que vive plazuela de Oriente, nú
mero 14, cuarto segundo de la derecha. Ma
drid 7 de enero de 1858.—Por acuerdo de 
la Comisión, Vicente Cuadrupani, secre- I Cotización del VI de enero 0*0 1857 d tas 
tar¡°- tres de la tarde. 

E F E C T O S P U B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consol idado, no pu
blicado, 39-05 c 

Idem diferido, publicado, 26-95; á plazo, 
27 á 15 cor. vol. 

Idem, pequeños, á plazo, 27-20, 30 y 20 
á fin cor. ó á vol. 

Participes legos convertibles del 4 y 5 
por 100, no publicado, 13-50 p. 

Deuda amortizable de primera, id., 13 d. 
Idem de segundo, id., 7-75. d. 
Idem del personal, id., 9-65 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de sbril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 

Arroz , . 32 
Lentejas 18 
Csrbon 7 
Jsbon 54 
Patatas 4 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

138 
70 
42 

46 
32 
36 
24 

8 
62 

5 

40 
46 

á 42 
á 51 
á 22 

10 á 16 
12 á 16 
10 á 16 
10 á 12 
12 á 14 
8 A 10 

22 á 24 
2 á 3 

Precios. 
Rs. vn. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencis del Sr. D. Luis 
Alarcon, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del Escribano 
del número D. Miguel del Castillo y Alba, 
se convoca á junta general á todos los aeree 
dores de D. Manuel de Rringas, vecino de 
esta corte, á fin de que concurren por si ó 
por persona legalmente autorizada el sába 
do 16 de enero del año próximo venidero, I idem 88 75 d. 
a U — — M m m m M É MÍ ._ I _ U • • «• 

44. 
60. 

311. 
241. 
75. 
33. 
94. 
51. 

239. 
143. 
38. 

144. 
205. 

á 47 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
62 
63 
66 
67 

1678 

á laa doce del dia, en la Audiencia de au Se
ñoría, sita en el piso bsjo de la territorial de 
esta capital; adviniendo qoe concurran 
acompañados del documento de au crédito. 

Madrid 22 de diciembre de 1857.—Mi
guel del Castillo y Alba. 

Idem de á 2,000 id., 90-25. d. 
Idem de 1.* de junio de 1851, de á 2,000, 

id., 88-50 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 

id., 86-75 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

á Almansa, ídem 85. 

Quedan por vender sobre 250 fanegas. 
Lo que ae hace saber al público para ao 

inteligencia. 
Madrid 12 de enero de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 
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